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SENTENCIA 
En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria a 
treinta de abril del año dos mil siete. 
VISTAS por la Sección 3ª de esta Audiencia 
Provincial las actuaciones de que dimana el presente rollo 
en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº 
Cinco de Las Palmas de Gran Canaria en los autos 
referenciados (Oposición a Resolución Admª en Materia de 
Protección de Menores número 54/2004) seguidos a 
instancia de DOÑA ÁNGELES xxxxxxxxx, parte apelada, 
representada en esta alzada por la Procuradora Doña 
Cristina Piernavieja Izquierdo y asistida por el Letrado D. 
Fernando Javier Hernández Méndez, contra GOBIERNO 
DE CANARIAS-CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
ASUNTOS SOCIALES-DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROTECCIÓN DEL MENOR Y LA FAMILIA-, parte 
apelante, representada y asistida por la Letrada de los 
Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias; han 
comparecido y son apelantes asimismo DOÑA MARINA 
xxxxxxxxxx y DON ANDRÉS xxxxxxxxx, representados 



por la Procuradora Doña María del Carmen Sosa Doreste y 
defendidos por el Letrado D. José Luis Núñez Bravo; ha 
sido parte el Ministerio Fiscal en la representación que le es 
propia y siendo ponente el Sr. Magistrado Don Ildefonso 
Quesada Padrón, quien expresa el parecer de la Sala. 
ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Por el Juzgado de Primera Instancia 
No. Cinco de Las Palmas de Gran Canaria, se dictó 
sentencia en los referidos autos cuya parte dispositiva 
literalmente establece: «Que estimando la demanda 
formulada por la Procuradora Dña. Cristina Piernavieja 
Izquierdo en representación de DÑA. ANGELES xxxxxxx 
contra la Dirección General del Menor y la Familia del 
Gobierno de Canarias, habiendo sido parte Doña MARIA 
SOLEDAD xxxxxxx, representada por la Procuradora Doña 
MARÍA DEL CARMEN SOSA DORESTE, debo revocar y 
dejar sin efecto la resolución de dicha Dirección General de 
13 de noviembre de 2003 en la que se acordaba la 
procedencia de constituir acogimiento preadoptivo y se 
suspendía el régimen de visitas de la menor xxxxxxx con su 
madre y en su lugar y en interés de dicha menor se 
establecen las siguientes medidas de protección: 1) Se 
atribuye la guarda y custodia de la niña xxxxxx a su madre 
DÑA. ANGELES xxxxxxx, medida que podrá ejecutarse de 
inmediato-y parece lo más conveniente que así se haga- con 
sólo solicitar la ejecución provisional.-La entrega de la niña 
a su madre biológica por los acogentes o por la Dirección 
General de Protección del Menor se hará en el día y hora 
que señalen los servicios del Punto de Encuentro Familiar 
de Las Palmas en ejecución-provisional o definitiva- de esta 
sentencia, supervisada en todo momento por los servicios 
del Punto de Encuentro Familiar cuyos técnicos mantendrán 
entrevistas tanto con la madre biológica, como con los 
acogentes si comparecieran, examinando a la menor y 
pautando desde el primer momento las conductas que hayan 
de seguirse por todos los intervinientes para evitar 
perjuicios a la menor.-2) Se establece, durante el tiempo 
que considere necesario el Punto de Encuentro Familiar un 
régimen de visitas sin pernocta de la menor xxxxx con los 
acogentes con intervención en todo caso del Punto de 



Encuentro Familiar, inicialmente todos los fines de semana 
durante las horas que determine el Punto de Encuentro 
Familiar-que podrá imponer la tutela de las visitas-, y 
cuando el Punto de Encuentro Familiar así lo determine, los 
fines de semana alternos. La cantidad de horas de las vistas 
y si éstas han de ser tuteladas o no se determinará 
directamente por los técnicos del Punto de Encuentro 
Familiar en atención al seguimiento psicológico de la niña 
que harán y a la finalidad de lograr la plena reinserción de 
la niña en su propio entorno familiar, sin secuelas 
psicológicas. En Punto de Encuentro podrá imponer en 
cualquier momento que cesen estas visitas a este Juzgado 
quien resolverá tras oír a las partes sobre dicha propuesta.- 
4) Se establece igualmente el seguimiento por los servicios 
del Punto de Encuentra Familiar de la relación de xxxxxxxx 
con su madre biológica, a la que auxiliarán en todo 
momento indicándole pautas para superar los problemas 
que puedan ir presentándose. Para facilitar dicho 
seguimiento se considera adecuado establecer que DÑA. 
ANGELES xxxxxxxx deberá comparecer sola o con la niña 
xxxxxxx en el punto de encuentro familiar en las ocasiones 
y durante las horas y días que en dicho Punto de Encuentro 
se le pauten en atención a las circunstancias. El Punto de 
Encuentro Familiar remitirá informes trimestrales durante el 
primer año y semestrales durante el segundo sobre la 
evolución de la menor en su inserción y relación con su 
madre biológica, y el seguimiento y asistencia a DÑA. 
ANGELES xxxxxxx y de la menor xxxxxx tendrá lugar 
como mínimo durante dos años y como mínimo, durante 
esos dos años, un día a la semana.-Se imponen las costas 
del presente litigio a la Comunidad Autónoma de Canarias, 
tanto las causadas a la demandante como a los acogentes de 
la menor, declarando expresamente su temeridad.». 
SEGUNDO.- La referida sentencia, de fecha once 
de julio del año dos mil seis, se recurrió en apelación por la 
parte demandada, interponiéndose tras su anuncio el 
correspondiente recurso de apelación con base a los hechos 
y fundamentos que son de ver en el mismo. Tramitado el 
recurso en la forma dispuesta en el art. 461 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil la parte contraria presentó escrito de 



oposición al recurso alegando cuanto tuvo por conveniente 
y seguidamente se elevaron las actuaciones a esta Sala, 
donde se formó rollo de apelación. Habiéndose solicitado el 
recibimiento a prueba en esta alzada y denegándose la 
misma, sin necesidad de celebración de vista, se señaló para 
discusión, votación y fallo el día que consta en las 
actuaciones. 
TERCERO.- En la tramitación del presente recurso 
se han observado las prescripciones legales. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO .- Se alzan contra la sentencia dictada 
por el iudex a quo, que dejó sin efecto la Resolución de la 
Dirección General de Protección del Menor y de la Familia, 
del 13.11.2003, en la que se acordaba la procedencia de 
constituir el acogimiento preadoptivo (con suspensión de 
las visitas con su madre) de la menor xxxxxx xxxx, tanto la 
representación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias como la representación de Doña 
Marina Soledad xxxxxy D. Andrés xxxxx. 
La Administración señala en primer lugar que el 
asentimiento no es necesario cuando se está incurso en 
causa de privación de la patria potestad (art. 177.2 del 
Código Civil), no habiéndose en el presente caso discutido 
por la recurrente contra la mencionada Resolución los 
hechos que dieron lugar a la constitución del desamparo y 
posterior acogimiento preadoptivo, basándose su recurso en 
su nueva vida y en que se halla en condiciones de hacerse 
cargo y cuidar la hija; que lo importante para resolver el 
litigio es lo establecido en el art. 177.2 indicado y que del 
juego combinado de los arts. 170 y 154 del mismo texto 
legal se está incurso en causa legal de privación de la patria 
potestad cuando se incumplan los deberes inherentes a la 
misma, es decir, el de velar por los menores, tenerlos en su 
compañía, alimentarlos, educarlos y procures una formación 
íntegra; que aunque la Sra. xxxxx no fue privada legalmente 
de la patria potestad de los menores, no procede el 
asentimiento al estar incursa en causa legal para la 
privación de la patria potestad; que de la lectura de los 
acontecimientos desde el 14.5.2002 y una vez transcurrido 
más de un año y medio desde que la menor fue ingresada en 



un centro de acogida, y declarado el desamparo de la 
misma, la Sra. xxxxxx presentó una demanda de oposición 
a la “declaración de desamparo”, dictándose auto el 
13.12.04 por el que se acordó el archivo de las actuaciones 
al no haberse formalizado la demanda, así que la firmeza de 
la declaración de desamparo se configura como 
determinante y justificativa de las actuaciones posteriores 
seguidas por la administración autonómica para proteger a 
la menor y actuar en defensa de los intereses de xxx; 
que la Dirección General de Protección del Menor 
y la Familia, en el ejercicio de las competencias y funciones 
que le impone la legislación vigente, atendiendo a criterios 
psicosociales y velando por el interés superior de la menor 
acordó mediante la Resolución indicada del 13.11.03, 
modificar la situación del menor estimando necesario 
finalizar el acogimiento residencial y suspendiendo el 
derecho de visitas, considerando la necesidad de constituir 
un acogimiento familiar provisional en la modalidad de 
preadoptivo, medida que no se hizo efectiva hasta marzo de 
2005; que dado que los familiares de la menor, la 
progenitora y la abuela, no realizan ni instan actuación 
alguna para la vuelta del menor, apreciándose en ésta desde 
el punto de vista psicosocial los efectos de un internamiento 
progresivo, es por lo que en marzo de 2005 se constituyó de 
forma efectiva un acogimiento provisional preadoptivo, 
acogimiento que se produce cuando la menor tenía tres años 
y medio, menor que tiene 5 años y no conoce a su madre, 
gozando de un adecuado ambiente de desarrollo personal y 
siguiendo sus estudios sin problemas en el acogimiento con 
un matrimonio desde hacía más de un año siendo el actuar 
precedente de la madre biológica, su desatención a las 
primarias y más básicas necesidades de su hija, lo que 
motivó la declaración de acogimiento preadoptivo; que han 
sido las circunstancias que ha referido las que han 
provocado que la situación de desarraigo de la menor con su 
familia biológica se torne en irreversible aún a pesar de que 
pudiera existir, lo que no ha sido plenamente probado, un 
actual cambio en las condiciones de tan sólo uno de los 
progenitores. En segundo lugar adujo que la actora no 
ofrece ninguna garantía palpable para el bienestar de la 



menor, no habiéndose acreditado un cambio real en las 
condiciones personales y materiales de la actora, sin que se 
pueda admitir que el simple deseo biológico, sin mudanza 
externa patente de hábitos, comportamientos y expectativas, 
pueda influir de forma positiva en el mayor bien de la 
menor; que en cuanto a las garantías personales indicaba 
que según el Técnico de la Dirección General la Sra. Suárez 
Santana estaba diagnosticada de trastorno de la 
personalidad histriónica, con tratamiento en la Unidad de 
Salud Mental, siguiendo un tratamiento dermatológico por 
estar afectada de sarna, careciendo de planes de futuro y de 
organización familiar en el caso de tener consigo a la 
menor; que por lo respecta a las garantías materiales, la 
actora, auxiliar de geriatía, se encuentra en paro a la espera 
de incorporarse a una residencia privada, pero informa que 
tiene dificultades, tales como desgaste en la rodilla, dolores 
en las piernas y le cuesta físicamente su trabajo; que la 
actora no cuenta con el suficiente nivel de recursos 
personales para poder ofrecer a su hija la atención y 
cuidados para un desarrollo adecuado integral, así como que 
dado el tiempo transcurrido la reinserción de la menor en la 
familia biológica resultaría traumática, pues tal y como 
relevan los informes obrantes en autos la menor identifica a 
los acogentes como sus padres y, en tercer lugar, que en la 
actualidad la menor tiene sus necesidades cubiertas, por 
primera vez en su vida, tanto afectivas como materiales, 
rodeada no sólo del cariño que todo menor necesita, sino 
también de la estabilidad y bienestar material, condiciones 
que poseen los acogentes y que nunca han existido en el 
progenitor, por lo que teniendo en cuenta el interés del 
menor la solución más adecuada es el mantenimiento del 
acogimiento familiar preadoptivo, por todo lo cual interesó 
la revocación de la sentencia y que se ratificase el acto 
Administrativo impugnado. 
Por su parte, Doña Marina Soledad xxxxxy D. 
Andrés xxxxx, reproducen en primer la nulidad de 
actuaciones judiciales de pleno derecho conforme a lo 
instado en su escrito del 28.7.06, conforme a lo establecido 
en los arts. 227 y concordantes de la Ley de E. Civil en 
relación con el 238.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 



dado que se le había causado indefensión al no haber sido 
citada al acto del juicio del 5.7.06, pese a estar personada 
desde el 26.4.06, aunque es cierto que el 20.2.06 se celebró 
el inicio de la vista del juicio, señalando que no fue citada 
para tal vista porque aún no estaba personada y desconocía 
la existencia del procedimiento, indicando que era 
obligación del Tribunal, a los que se personaren después, 
notificarles el señalamiento acordado con anterioridad. 
Añadía que la providencia del 30.6.06, por la que se acordó 
unir el informe del equipo psicosocial, se le notificó el 
4.7.06, celebrándose el 6.7.06 la continuación del juicio sin 
esperar a los cinco días establecidos en el art. 436 de la Ley 
de E. Civil, habiéndosele producido indefensión ya que se 
le privó de poder realizar resumen de todas las pruebas, 
conculcándose el art. 433.2 de la Ley de E. Civil, siendo de 
notar además que no pudo tener acceso a las actuaciones 
por encontrarse en el Gabinete Psicosocial y que notificada 
la llegada del Informe el 4.7.06 la continuación del juicio 
fue el mismo día siguiente. Manifestaba asimismo que 
desde el momento en que el Juzgado tuvo conocimiento, 
por el traslado del Expediente Administrativo, de que la 
menor estaba en acogimiento preadoptivo y confiada a los 
recurrentes desde Mayo del 2005, por decisión 
administrativa y firme, el Tribunal debió, incluso de oficio, 
en aplicación de los arts. 12 al 15 de la LEC, poner en su 
conocimiento la existencia del procedimiento, por su interés 
directo y legítimo en el resultado del pleito, ello desde la 
óptica del art. 173 del C. Civil, por lo que entendía que 
procedía la nulidad de actuaciones desde la propia demanda 
y concederle incluso término para contestar a la misma. 
Dicha parte apela la sentencia, para la hipótesis de 
que no se dé lugar a la nulidad solicitada, señalando como 
primera cuestión la vulneración del principio de 
congruencia procesal, pues el Fallo de la Sentencia no se 
ajusta mínimamente al petitum de la demanda. Así, indica, 
que el inicio del procedimiento, anunciado por escrito de 
16.1.04, contempla tan sólo la oposición a la resolución del 
13.11.03 de la Dirección General de Protección del Menor y 
la Familia, de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 
del Gobierno de Canarias, siendo el objeto del litigio tan 



sólo la oposición a dicha resolución, y solamente en lo 
atinente al aspecto de “suspender las visitas respecto de la 
menor xxxxxxxx, a su madre, doña Angeles Milagrosa 
xxxxxxx, así como a los demás familiares de la niña”, sisn 
que fuese objeto del presente procedimiento la modificación 
de la medida de amparo acordada, de acogimiento 
residencial a acogimiento familiar, con carácter 
preadoptivo, y que por ello, ir más allá es un exceso en el 
juzgar, en lo pedido, siendo de tener en cuenta que la 
resolución del 21.8.02 por la que se realizó la declaración 
de abandono de la menor era firme. Añadía que en la 
demanda se vuelve a señalar que la oposición que hace lo es 
la Resolución del 13.11.03, pero que tergiversa la cuestión 
en el suplico, pues plantea que la resolución “acordaba la 
asunción de la tutela de la menor por la Entidad Pública”, 
cuando ello no era cierto, tan sólo modificaba un acuerdo 
anterior, firme, acabando por pedir que “se acuerde restituir 
la plena potestad de xxxxxx a la madre”, cambio del objeto 
del litigio que considera inaceptable, lo que, por otra parte, 
se puso de manifiesto por la Letrada del Servicio Jurídico 
del Gobierno de Canarias, así como que el Ministerio Fiscal 
al contestar la demanda señalaba que se oponía a la 
revocación de la referida resolución del 13.11.03. 
Continuaba la recurrente que, en el entendimiento de la 
concreción de lo que debió ser el objeto del litigio, no 
abarcar más de la suspensión del régimen de visitas a la 
madre y familia, se impugnó el establecimiento del régimen 
de vistas y la facultad de decisión que se otorga al Punto de 
Encuentro Familiar, pues resultaba claro que mantenida la 
declaración de abandono y sus consecuencias legales, y 
tomada la decisión de continuar con el acogimiento 
preadoptivo, no tiene sentido, al no ser beneficioso para la 
menor, que volviera a un régimen de visitas con ella, y que 
de sostenerse la atribución de la guarda y custodia a la 
actora, lo que no se había pedido, las cosas serían al revés, 
es decir, comenzar por las unas visitas de la menor a ésta y 
no como expresa la sentencia, ya que llevando la menor 
años conviviendo con la familia acogente la ruptura brutal 
decidida en la sentencia ocasionaría a la niña mayores 
daños que una reintegración paulatina, así como que, en su 



caso, deberían iniciarse los contactos en un Punto de 
Encuentro en La Orotova, residencia actual de la menor. El 
recurrente en su alegación undécima discrepaba de los 
Antecedentes de Hecho recogidos en la sentencia por 
entender que no se ajustaban a lo realmente acontecido. 
Continúa la recurrente en su alegación duodécima que, de 
forma alternativa y subsidiaria en lo que es el fondo del 
asunto, de no estimarse las anteriores cuestiones, la mayoría 
de las manifestaciones de la Sentencia están completamente 
desvirtuadas con el contenido del Expediente 
Administrativo, y que, desde el primer momento del relato 
judicial, hay una predeterminación del Fallo; que discrepaba 
de la valoración de la prueba, pues la situación de la actora 
fue suficientemente estudiada y comprobada por la 
Dirección General del Menor y la Familia cuando dictó la 
resolución de desamparo; que pese a que la juzgadora 
señala que no existen problemas graves de salud de la 
actora, ésta sí tiene problemas muy graves y además 
incurables, pues padece esquizofrenia, enfermedad entre 
cuyas características está la de presentar dificultades en el 
cuidado de sí mismo, por lo que confiar una menor a una 
esquizofrenia sería al menos una grave irresponsabilidad y 
que, en definitiva, la declaración de desamparo estaba más 
que ajustada para beneficiar a la menor, añadiendo que la 
menor actualmente se encuentra adaptada e identificada con 
la familia que pretende su adopción; que la Dirección 
General actuó en beneficio de la menor, siendo de tener en 
cuenta el informe Técnico de tal Dirección del 23.3.05, en 
el que se hace constar que Doña Ángeles no cuenta con el 
suficiente nivel de recursos personales para poder ofrecer a 
su hija la atención y cuidados para un desarrollo adecuado e 
integral. En la alegación décimo tercera señala que las 
actuaciones de la Dirección General del Menor fueron 
acordadas en interés de la menor, estando ésta plenamente 
integrada en la familia preadoptiva, por lo que reintegrarla 
en la familia biológica es volverla a poner en una situación 
de desamparo, con grave riesgo de su desarrollo 
psicoafectivo. En la alegación décimocuarta discrepa de las 
consideraciones realizadas en la sentencia sobre la 
actuación de la Administración Pública, entendiendo la 



recurrente que sí existió una privación de la patria potestad 
al asumirse la tutela por la Entidad Pública, habiéndose 
incumplido por la madre los deberes inherentes a la guarda 
y custodia, pretendiendo la misma más que ayuda 
económica, no cooperar ni rehabilitarse, así como que la 
evolución de la actora no puede ser tildada de espectacular, 
no encontrándose en condiciones personales ni económicas 
de ocuparse de su hija. En la alegación décimoquinta señala 
que la decisión de la revocación de la resolución del 
13.11.03 no puede alcanzar a más de lo que la misma 
resolución expresa, por lo que la atribución de la guarda y 
custodia a la madre excede del objeto del litigio. En la 
alegación décimosexta señala que no se respetó el plazo de 
cinco días para presentar resumen y valoración del Informe 
Psicosocial así como que tal informe es incompleto, parcial 
e insuficiente, dado que entendiendo que los padres de la 
menor son los recurrentes no fueron examinados, siéndolo 
sin embargo la madre biológica; entendía que era parcial 
dado que la evaluación de la menor fue escasa, estando el 
informe encaminado a predeterminar la evolución positiva 
de la actora, considerando insuficiente el informe al tratarse 
de una breve entrevista, no teniendo en cuenta que la 
pérdida de la relación afectiva establecida entre la menor y 
sus acogentes es una labor compleja, considerando la 
recurrente que el restablecimiento de relaciones con la 
madre es, en definitiva, traumático, por lo que no es ahora 
lo más conveniente y beneficioso para el menor. En la 
alegación decimoséptima impugna el ruego encarecido a los 
acogentes que se recoge en el párrafo trece del fundamento 
de Derecho Quinto. En la alegación décimonovena se ataca 
la posibilidad recogida en la sentencia de la ejecución 
provisional de la misma, al estar vedada por el art. 525.1 en 
relación con el art. 521 de la Ley de E. Civil, reproduciendo 
las alegaciones que, según manifiesta realizó en la 
ejecución provisional 868/2006 del mismo Juzgado, y en la 
décimonovena reiteró la nulidad de actuaciones. Terminó 
solicitando la nulidad de actuaciones, reponiéndose las 
actuaciones al estado inmediatamente anterior al defecto 
que las ha originado, dándosele traslado de la demanda y 
término para contestar continuando el juicio por todos sus 



trámites y de forma alternativa y subsidiaria se repongan las 
actuaciones al estado inmediatamente anterior al 
señalamiento del juicio, acordándose un nuevo 
señalamiento y que en el peor de los casos no se 
considerase haber procedido en el incidente con temeridad; 
alternativamente y en el peor de los casos, que se dictase 
nueva sentencia por la que se desestimase íntegramente la 
demanda interpuesta, absolviéndose libremente de la misma 
a los demandados, decretando confirmar la resolución 
recurrida y ordenando continuar el procedimiento de 
adopción de la menor, con costas en la primera instancia, e 
imponiendo las de la segunda instancia a la actora de forma 
conjunta y solidaria. 
Tanto el Ministerio Fiscal como la parte actora 
solicitaron la desestimación de los recursos de adverso, 
interesando la confirmación de la sentencia recurrida. 
SEGUNDO.-Para la debida clarificación de las 
cuestiones planteadas por las partes es preciso hacer constar 
los siguientes datos fácticos obrantes en autos: 1) el 19.1.04 
se presenta por la parte actora escrito formulando oposición 
a la Resolución del 13.11.2003 de la Dirección General de 
Protección del Menor y la Familia, Resolución por la que 
resolvía modificar la medida de amparo acordada respecto 
de la menor xxxxxxx, de acogimiento residencial a 
acogimiento familiar, con carácter preadoptivo y suspender 
las visitas respecto de dicha menor a su madre, doña 
Ángeles Milagrosa xxxxxx, así como a los demás familiares 
de la niña; 2) recabado el oportuno expediente 
administrativo, se recibe el 11.2.04 (folio 12) y se participa 
al mismo tiempo a efectos de acumulación en su caso por 
dicha Dirección General que en el Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de esta Ciudad se siguen los autos 
384/2.003, sobre oposición a resolución en materia de 
protección de menores instado por la aquí también actora, 
Sra. Suárez Santana; 3) por proveído del 2.3.04 (folio 186) 
se acuerda, ante la petición de suspensión formulada por la 
actora a la vista de la anterior comunicación, suspender el 
curso de los autos hasta que se haga saber el resultado de la 
resolución que recayese en el Juzgado número Seis, ello por 
el plazo de un año; 4) el 19.5.04 comunica la actora (folio 



189) que se había procedido al archivo de los autos 384/03, 
por lo que se dictó providencia acordando emplazarla para 
que presentase la demanda, si bien al comunicar la actora 
que aún estaba pendiente un recurso se volvió a acordar la 
suspensión; 5) el 20.12.04 se presenta escrito por la Letrada 
de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias 
personándose en las actuaciones (folio 205), dictándose la 
oportuna providencia teniéndosela por parte; 6) el 18.1.05 
se presenta escrito por la actora comunicando que había 
finalizado el procedimiento del Juzgado número Seis, al 
acordarse el archivo de las actuaciones por haber precluído 
para la parte actora la posibilidad de presentar la demanda 
de oposición anunciada (folios 209-211), ante lo cual se 
dictó providencia requiriendo a la actora para que 
presentase la demanda en las actuaciones de que dimana 
este Rollo, demanda que se presentó el 4.2.05 (folios 217- 
220); 7) el 9.3.05 se emplaza a los Servicios Jurídicos del 
Gobierno de Canarias (folio 236), presentándose la 
oportuna contestación el 8.4.05 (folios 238-247); 8) el 
Ministerio Fiscal contestó la demanda en escrito del 
27.7.05; 8) por proveído del 29.7.05 se convocó a las partes 
para el correspondiente juicio, el cual tuvo lugar el 20.2.06 
(folios 313-315), practicándose las pruebas que propuestas 
por las partes y acordándose la emisión de un informe por el 
Gabinete Psicosocial adscrito a los Juzgados de Familia, 
señalándose al mismo tiempo para la continuación del juicio 
el día cinco del siguiente mes de julio; 9) el 24.4.06 tiene 
entrada en el Juzgado un escrito de la Procuradora Sra. Sosa 
Doreste en nombre de DOÑA MARINA SOLEDAD 
xxxxxx (folio 350), por el que solicita personarse en los 
autos al amparo de lo establecido en la sentencia del T. C. 
124/2002, de 20.5; 10) el mismo día 24.4.06 (folio 387) 
presenta la Proc. Sra. Sosa Doreste escrito a nombre de 
Doña María Soledad xxxxx y D. Andrés xxxxx aportando el 
oportuno poder notarial, recayendo providencia el 26.4.06 
por la que se tenía por personada y parte a la citada 
Procuradora en nombre y representación de la Sra. xxxxx 
xxxx, resolución que se le notificó el 2.5.06 (folio 402); 11) 
el 26.4.06 tiene entrada en el Juzgado un escrito de la 
Procuradora Sra. xxxx haciendo constar “Que practicándose 



un informe Psicosocial sobre la pequeña xxxx xxxxx, hoy 
llamada xxxxxxx” interesaba ampliación de tal informe; 12) 
por proveído del 30.6.06 se tuvo por recibido el informe del 
equipo psicosocial, acordándose su unión a los autos y 
dándose traslado a las partes y al Ministerio Fiscal a los 
efectos oportunos (folio 459), notificándose tal resolución a 
la Proc. Sra. Sosa el 4.7.06; 13) el 5.7.06 (folio 479) se 
celebró la continuación de la vista del 20 de febrero 
anterior, con asistencia de la actora, del Ministerio Fiscal y 
de la representación de la Dirección General de Protección 
del Menor, dictándose la correspondiente sentencia el 11 
del mismo mes de julio (folios 482-503), cuyo fallo es el 
que ya transcrito en el Antecedente de Hecho Primero de la 
presente resolución. 
TERCERO.-Como se ha expuesto, el presente rollo 
de apelación trae causa del juicio de oposición a resolución 
administrativa en materia de protección de menores seguido 
a instancias de Dª Angeles xxxxxx en relación con la 
resolución de fecha 13 de noviembre de 2003 dictada por la 
Dirección General de Protección del Menor y la familia del 
Gobierno de Canarias. En dicha resolución se acordaba 
modificar la medida de amparo decretada respecto de la 
menor xxxxx, de acogimiento residencial a acogimiento 
familiar, con carácter preadoptivo, así como la suspensión 
de las visitas a la madre biológica y demás familiares de la 
niña. 
La juzgadora de instancia, estimando la demanda 
interpuesta, revocó y dejó sin efecto la citada resolución y 
en su lugar acordó atribuir la guarda y custodia a la actora, 
madre biológica de la menor xxxxxx, con las cautelas que 
se contienen en el fallo respecto al seguimiento de la 
situación por el Punto de Encuentro Familiar, y régimen de 
visitas sin pernocta respecto de los acogedores en el mismo 
Punto de Encuentro, según ha quedado literalmente 
transcrito en el antecedente de Hecho Primero de esta 
sentencia. 
Contra la sentencia de instancia se alzan tanto la 
Administración de la Comunidad Autónoma como los Sres 
xxxx y xxxxx, con quienes desde el día 11 de marzo de 
2005 se encuentra la menor, si bien cabe precisar que el 



acogimiento preadoptivo se formalizó sólo con Doña 
Marina Soledad xxxx, como consta al documento nº 3 
aportado por la actora en el rollo de apelación (f. 51 del 
rollo). 
La Administración discrepa de la juez a quo 
alegando que el asentimiento no es necesario cuando se está 
incurso en causa de privación de la patria potestad (art. 
177.2 C.Civil) y que actualmente la actora no ofrece 
ninguna garantía palpable para el bienestar de la menor. 
Invoca el interés de la menor para solicitar en definitiva la 
revocación del fallo apelado y la consiguiente ratificación 
del acto administrativo impugnado en su día. 
Los Sres. xxxx y xxxx invocan primeramente 
nulidad de actuaciones en que a su entender se ha incurrido 
en el procedimiento seguido en primera instancia y, en 
cuanto al fondo del asunto alegan, en esencia, vulneración 
del principio de congruencia procesal e interpretación 
errónea del Derecho con vulneración de las disposiciones 
relativas a la interpretación de las normas; invocan 
igualmente el interés de la menor para interesar se decrete la 
nulidad de actuaciones o, alternativa y subsidiariamente, se 
revoque el fallo apelado y se desestime integramente a 
demanda interpuesta decretando confirmar la resolución 
recurrida y ordenando la continuación del procedimiento de 
adopción de la menor xxxxxxxx. 
CUARTO.-En un orden de metodología procesal 
procede analizar previamente la nulidad postulada por la 
Procuradora Sra. xxxxxx en la representación que ostenta, 
nulidad por la que interesa que se retrotraigan las 
actuaciones a fin de que se le dé traslado de la demanda y 
término para contestarla , continuando el juicio por todos 
sus trámites o alternativamente al momento del 
señalamiento de la continuación del juicio, acordándose un 
nuevo señalamiento. 
Tal nulidad, solicitada al amparo de lo establecido 
en los artículos 225 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en concordancia con los arts. 238 y 
siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no puede 
ser acogida en cuanto que, de una parte, no procede 
retrotraer las actuaciones a tenor de lo establecido en el 



artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tal y como 
correctamente se señaló por la juzgadora a quo en la 
resolución del 17.1.07 (folio 165, Tomo II de los autos). 
En segundo lugar, porque, tal como se recoge en la 
misma resolución, sus alegaciones fueron tomadas en 
consideración por la juzgadora, si bien no en el sentido 
acorde con las pretensiones de la recurrente. 
En tercer lugar, porque teniendo ya conocimiento la 
Administración desde febrero del año 2.004 de la existencia 
del procedimiento es harto dudoso de que a la fecha del 
15.3.05 en que se acordó entre tal Administración y la Sra. 
xxxxx el acogimiento que consta a los folios 51-54 del 
Rollo, Doc. 3 que se aportó por la actora, no tuviera cabal 
conocimiento de la situación existente, máxime cuando en 
el escrito del 21.3.05 ( folios 383-383) aportado por su 
representación procesal se hace constar por la misma Sra. 
xxxxx que conoció ya desde el día 18 del mismo mes de 
marzo, tres días antes, la existencia de procedimiento 
iniciado por la actora, sin que, por otra parte, tal 
Administración hiciera constar nada al respecto cuando se 
le notificó la providencia del 29.5.05 ( folio 268 de los 
autos) señalando el acto del juicio para el 20 de febrero del 
año siguiente. 
En cuarto lugar, porque ya desde 26 de abril en que 
se le tuvo por personada pudo examinar las actuaciones y 
tener pleno conocimiento de la fecha fijada para la 
continuación del juicio verbal, juicio que es el procedente 
conforme al art. 753 de la Ley de E. Civil, sin que, pese a 
las alegaciones de la recurrente, sea de aplicar el art. 433 de 
la misma Ley, referido al juicio ordinario, aunque en la 
práctica algunos órganos judiciales puedan conceder un 
trámite similar, trámite que no es preceptivo en el juicio 
verbal; en quinto lugar y como se deja dicho, la recurrente 
pudo tener la diligencia oportuna, máxime teniendo en 
cuenta la interrelación existente entre la misma y la 
Administración al oponerse a las pretensiones de adverso, 
para conocer ya con anterioridad al acto del mes de febrero 
el iter procesal y, por último, porque la recurrente tenía 
cabal conocimiento de la situación relativa a la menor en 
cuanto que, tal como consta en el informe del 8.5.06 (folios 



413-423) aportado por su representación procesal, ya tenía 
conocimiento desde hacía más de un año, es decir, al menos 
con anterioridad a mayo del año anterior, del procedimiento 
en cuanto que había solicitado por escrito de la Dirección 
General del Menor ser parte “activa”en tal procedimiento en 
el que forma parte “su hija xxxxx” ya que se desarrollaba en 
un Juzgado de Las Palmas, siendo de notar que la 
providencia señalando para el juicio verbal del 20.2.06 es 
del 29.7.05. 
En consecuencia, no acreditada la indefensión ni 
considerándose conculcada norma alguna que pudiera haber 
dado lugar a ella, no procede estimar la pretensión de 
nulidad formulada. 
QUINTO.- Dados los términos en que han sido 
planteados los respectivos recursos, procederemos a 
examinarlos conjuntamente sin perjuicio de considerar 
todos los puntos a que cada uno de ellos se refiere. 
Y para resolver adecuadamente todas las cuestiones 
planteadas, no puede obviarse el principio básico y 
fundamental del “favor filii”, que prima en esta materia de 
medidas relativas a los hijos. Este principio, reconocido en 
la Convención de los Derechos del Niño, elevado en nuestro 
Derecho a rango constitucional (art. 39 Const.) y 
sancionado en nuestra legislación en la Ley del Menor (LO 
1/96 de 15 de enero), en diversos preceptos del Código 
Civil y en la Ley 1/97 de 7 de febrero de Atención Integral 
a los menores de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
constituye un criterio teleológico de interpretación 
normativa que obliga a procurar, ante todo, el beneficio o 
interés de los hijos en orden a la satisfacción de sus 
derechos legalmente reconocidos, por encima de los 
legítimos intereses de cualquier otro, incluso de sus 
progenitores (SsTS 2-5-83, 14-5-87, 12-2-92; Sts AP 
Castellón 3-5-94, AP Toledo 17-9-98, AP Las Palmas 22-2- 
2006, entre muchísimas otras). Debe destacarse al respecto 
que el art. 4 de la Ley 1/97 antes citada, señala que los 
principios rectores de la actuación administrativa 
responderán, entre otros, a la integración familiar y social 
de los menores, garantizando la permanencia en su entorno 
familiar y social, salvo que no resultase conveniente para 



sus intereses primordiales. En la propia Ley se establece el 
régimen de apoyo a las familias y a los menores para 
atender a situaciones de carencia o insuficiencia de recursos 
económicos para el sostenimiento, educación y formación 
integral de los menores, y regula una serie de medidas 
tendentes a su efectividad práctica. 
Como recuerda la St. AP Cádiz de 30 de junio de 
2005, el derecho del menor a crecer y ser educado en el 
seno de la familia natural es un derecho fundamental, 
sancionado tanto en el ámbito del Derecho Internacional 
como en el propio y este derecho no debe ser entendido 
como desideratum o mero enunciado, sino como criterio 
informador en la materia. La propia Convención de los 
Derechos del Niño prioriza el mantenimiento del niño en el 
seno de la familia de origen, y recuerda que cada Estado 
debería tomar con carácter prioritario medidas adecuadas 
que permitan mantener al niño en su familia de origen. 
Obviamente esa prioridad del mantenimiento del 
menor con su familia de origen no es absoluta ni implica la 
primacía de ese derecho sobre el auténtico beneficio del 
menor, ya que han de seguirse los principios inspiradores de 
la Convención de 20 de noviembre de 1.989, sobre los 
Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, ratificada por España por Instrumento 
del 30 de noviembre de 1990, en cuyo art.9. se dispone que 
“Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado 
de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a 
reserva de revisión judicial, las autoridades competentes 
determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en 
casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño 
sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o 
cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño”, estableciéndose en 
el artículo 19 de la misma Convención que “ 1.-Los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas legislativas 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para 
proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 



explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 
legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.-2. 
Esas medidas de protección deberían comprender, según 
corresponda, procedimientos eficaces para el 
establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de él, así como para otras formas de prevención y 
para la identificación notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior 
de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial.”. De todo lo cual se 
deduce que ha de estarse a las concretas circunstancias de 
cada caso para, en la medida de lo posible, poder decidir 
cuál es el interés del menor. 
Y en este punto es de recoger lo que en resolución 
del 29.2.00 se dice por la A. P. de Tarragona cuando se hace 
eco de otra resolución de la misma Audiencia: 
<<…podemos referir el auto de la Sección 1ª de esta 
Audiencia de 23 Oct. 1997, que indica “Que siempre será 
un problema de difícil solución, decidir si cuando la 
situación de desamparo del menor es debida a deficiencias 
físicas o psíquicas y sobre todo a carencias económicas, 
puede ser justo y sumamente aceptable, aunque pueda ser 
beneficioso para el menor arrebatarlo de su familia 
biológica y entregarlo a otra, que sin duda tendrá mayor 
capacidad económica que los padres biológicos, pero, que 
no quiere decir que los sentimientos y los lazos de sangre y 
con base en ellos el cariño tenga inferior valoración que el 
bienestar económico, que al parecer es el único medio que 
queda en este mundo para medir los sentimientos”, auto que 
concluye otorgando una nueva oportunidad, señalando” 
todo ello sin perjuicio de que si las medidas tomadas no 
dieran el resultado apetecido en un tiempo prudencial, lo 
que dependerá en gran medida de la familia biológica del 
menor, que con tanto empeño lo reclaman, tenga que 
tomarse por dolorosa y traumática que resulte la medida, 
hoy rechazada de acogimiento familiar preadoptivo.”>>. 
En el presente supuesto, en el que no puede 
debatirse la Resolución del 23 de Mayo del año 2.002 en 



cuanto que la misma ha devenido firme según consta en las 
actuaciones, aparece que la Administración, teniendo pleno 
y perfecto conocimiento del litigio del que dimana el 
presente Rollo, confirió un régimen de acogimiento 
preadoptivo de la menor xxxxxxxxxx, nacida el 14.9.2001 
(folio 149), a cargo de la Sra. xxxxxx, la cual también tenía 
conocimiento del mismo y pese a lo cual acogió a la niña, 
tal como se deduce de los datos fácticos expuestos, lo que, 
lamentablemente, dado tal modo de proceder, 
conculcándose la más mínima prudencia, ha dado lugar a 
una situación que en absoluto está favoreciendo a la menor. 
Ha de señalarse que la actora, madre biológica, pese al 
estado en que se encontraba en su momento, jamás abdicó 
de su voluntad para poder tener a la menor consigo, 
oponiéndose a las pretensiones de la Administración 
relativas al acogimiento familiar, tal como consta en sus 
escritos de 11.8.03 (folio 145 de los autos, 136 del expte. 
Administrativo) y de de 25.8.03 (folio 150 de los autos y 
141 del expte.), interesando un poco más de tiempo para 
poder solucionar sus problemas. Dicha actora, así como su 
abuela materna, Doña Olga xxxxxx, siempre mostraron un 
incuestionable interés por la menor, acudiendo, en la 
medida de lo posible, a las oportunas visitas a la menor 
(folios 76, 139 y 140), e incluso por la oposición que realizó 
y que dio lugar al procedimiento seguido ante el Juzgado de 
Primera Instancia número Seis ya referido y que, por 
circunstancias que se ignoran, finalizó con su archivo al no 
presentarse la correspondiente demanda. Y en este punto es 
también de indicar que la Administración acordó el cambio 
de acogimiento residencial a acogimiento familiar (con 
residencia en otra isla), con carácter preadoptivo el 13.11.03 
(folio 150) pese a tener conocimiento desde el 10.11.03 de 
la existencia del procedimiento ante el Juzgado de Primera 
Instancia número Seis seguido bajo el número 384/2003 
(folio 156 de los autos y 147 del expte.), es decir, sin 
esperar al resultado del litigio, ello pese a la oposición de la 
actora como se deja dicho. Además, la Administración 
entregó la niña a la acogedora el 11.3.05, cuando ya estaba 
en curso el presente procedimiento y teniendo oportuno 
conocimiento de que se había impugnado el acogimiento 



familiar preadoptivo, pues había sido emplazada el 9.3.05 
(folio 236). 
SEXTO.-Si bien en el momento de adoptarse la 
medida de desamparo la actora se encontraba en las 
condiciones que constan en el expediente administrativo, lo 
cierto es que la misma ha ido evolucionando de un modo 
evidente, tal como se desprende del informe del Gabinete 
Psicosocial (folios 427-428 de los autos), señalándose en el 
mismo (folio 446) como expectativas futuras que la Sra. 
xxxxx desea poder recuperar la relación con su hija, siendo 
consciente de la necesidad de ir progresivamente y de un 
ritmo de adaptación adecuado a las necesidades e intereses 
de la menor, mostrándose interesada en recibir asesoría 
jurídica para ella y la menor frente a la posible reintegración 
familia; se añade que se muestra de acuerdo en un 
acercamiento progresivo de la menor desde el entorno de 
convivencia actual hasta la transición de convivencia con 
ella, y a mantener una relación temporal con los acogentes, 
por el bienestar de xxxxx, mientras se adapta al nuevo 
entorno. 
Es sintomático lo que se recoge en tal informe (folio 
449) sobre la conducta de la menor con su madre, conducta 
indicativa de que aún persistía al menos ciertos recuerdos, 
recuerdos que podrían borrarse totalmente con el paso 
inexorable del tiempo, rompiéndose toda ligazón con la 
actora. El estado psiquiátrico de la actora, tal como se 
recoge en el informe, es estable a nivel emocional, sin 
sintomatología psicótica, adaptada a la convivencia con su 
madre (la abuela de la menor), disponiendo de recursos 
personales, laborales, económicos y vivienda con el apoyo 
de su madre en su proceso de integración social y el 
compromiso de continuidad de ésta en el futuro con un 
apoyo mutuo. 
El extenso informe fue ratificado en el acto del 
juicio, considerando que la evolución de la menor puede ser 
acorde con la segunda opción que indicaba, es decir la 
reanudación del vínculo afectivo con la madre, siendo 
posible llevarse a cabo tal reanudación e integración a 
través del Punto de Encuentro, dado que éste tiene el 
personal adecuado, siendo más adecuada una intervención 



paulatina frecuente, una o más veces por semana, ya que 
devolverla directamente la menor a la figura materna puede 
ser perjudicial; añadía que era conveniente la colaboración 
entre la actora y la acogedora, siendo lo más adecuado 
desde el punto de vista de la Psicología; indicaba asimismo 
que otra alternativa era integrarla directamente con las 
ayudas psicológicas necesarias, si no coopera la acogedora, 
considerando también que era mejor la integración en la 
familia cuanto antes. 
Tal informe está apoyado y corroborado también 
por las declaraciones de los otros testigos que declararon a 
instancia de la actora, Doña María del Cristo Cabrera y Don 
Francisco José Rojas Morales, la primera responsable 
técnico de la Casa Hogar Mafasca, de Cáritas Diocesana y 
el segundo Coordinador del proyecto del Instituto Hijas de 
María Auxiliadora CEMAIN, que ratificaron sus sendos 
informes obrantes a los folios 224-228 y 229-232 
respectivamente. Es de notar que tales informes, 
especialmente el de la Psicóloga Doña Mónica Rincón 
Acereda, del Gabinete Psicosocial de los Juzgados de 
Familia de esta Ciudad, la cual ratificó su informe en el acto 
de la continuación del juicio, considerando en dicho acto, 
tal como se dijo anteriormente, que era mejor la integración 
en la familia cuanto antes, con las concreciones sobre el 
debido apoyo psicológico a la actora y a la menor a través 
del Punto de Encuentro, divergen del informe aportado por 
el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, realizado por 
Doña Julia Hernández Reyna, también ratificado en el acto 
del juicio, siendo de señalar que la entrevista realizada por 
la misma con la actora y su madre fue de dos horas y quince 
minutos (folios 256-258), tiempo que contrasta con las 
aproximadamente veintiocho horas que dedicó el Gabinete 
mencionado y con el seguimiento realizado por la Casa 
Hogar Mafasca, de Cáritas Diocesana de Canarias (folios 
224-228) y por el Instituto Hijas de María Auxiliadora- 
CEMAIN-(folios 229-232) durante el período 2003 hasta 
2005, iniciado con anterioridad a la entrega de la menor, de 
todo lo cual la Administración tenía conocimiento antes de 
tal entrega. Entiende este Tribunal, por consiguiente, que la 
reacción de la madre biológica no puede estimarse como 



tardía y que la consolidación de una situación que se pueda 
alegar ha sido provocada por los propios recurrentes, dando 
lugar, por su modo de actuar, a que el transcurso del tiempo 
pudiera originar una situación irreversible a los efectos de la 
subsistencia de los lazos maternos y a la reintegración de la 
menor en su núcleo familiar biológico, reintegración que, en 
principio, salvo circunstancias extraordinarias, es lo 
aconsejable conforme a la normativa ya mencionada al 
respecto. 
No duda este Tribunal de las buenas intenciones que 
en su día guiaron a la acogedora, Doña Marina xxxxxxxx, 
pero, con posterioridad, su conducta ha revelado que la 
misma ha desarrollado sentimientos no ya de apego, sino de 
pertenencia con respecto a la menor xxxxxx, lo que es 
sumamente dañino para ambas; sobre todo, gravemente 
perjudicial para la menor, sobre la cual en estos momentos 
Doña Marina Soledad y su entorno pueden estar 
proyectando sus propias tensiones emocionales. 
Esta situación podría solventarse con el adecuado 
apoyo técnico y psicológico, pero Dª Marina Soledad se ha 
venido negando sistemáticamente a toda colaboración, 
rechazando cuantas medidas se han propuesto, incluso el 
programa de Mediación Familiar ofrecido por la 
Administración y desoyendo los requerimientos judiciales, 
así como impidiendo últimamente el examen y valoración 
de la niña por los técnicos de la Dirección General del 
Menor y la Familia hasta el punto que, en la actualidad, se 
desconoce absolutamente dónde y en qué situación se 
encuentra xxxxxx. 
Siendo ello así, la valoración de la prueba realizada 
por la juzgadora a quo ha sido totalmente correcta, ello por 
aplicación de los artículos 348, 376 y demás concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
A todo lo expuesto, ha de añadirse que el Ministerio 
Fiscal en el informe realizado el 2 de marzo último, obrante 
en el Rollo al folio 38, al evacuar el trámite conferido sobre 
la suspensión de la ejecución acordada por la juzgadora, 
señala lo siguiente “…se opone a dicha suspensión, por 
considerar que lo más beneficioso para la menor es su 
inmediato retorno con la madre biológica, apta para cuidarla 



y de la que aún conservaba recuerdos y vinculación 
afectiva, al tiempo de efectuarse el informe psicosocial por 
el Gabinete adscrito al Juzgado de Familia que dictó la 
sentencia ahora impugnada.-Entiende que la pérdida de la 
madre supondrá un perjuicio grave a la niña que acabará por 
consumarse si no es reintegrada, jugando el tiempo en 
contra de la menor y siendo plenamente conscientes los 
apelantes de esto último. En cambio, de revocarse la 
sentencia en apelación, no sería imposible restaurar la 
situación anterior porque podría acordarse un nuevo 
acogimiento preadoptivo que, al tiempo de recaer la 
sentencia ya había quedado extinguido por transcurso del 
plazo legalmente establecido, al haberse acordado por la 
Administración. Además, no debe obviarse la actitud 
mantenida por los ahora apelantes, que han hecho hasta el 
momento todo lo posible para que les identifique como sus 
únicos padres-cuando eran meros acogentes-, llegando a 
cambiarle el nombre, cuando su responsabilidad era la de 
velar por ella y procurar, en caso de cese del acogimiento, 
que el mismo transcurriera con el menor trauma posible.”, 
informe que se transcribe para cabal conocimiento de la 
situación litigiosa. 
Igualmente, para la correcta comprensión de la más 
que lamentable situación relativa a la menor, es de 
consignar que por este Tribunal se acordó, como medida 
cautelar a la vista de las actuaciones, por auto del catorce de 
marzo pasado, que la menor quedase en régimen de 
acogimiento residencial, tal como estaba antes de entregarse 
a la acogedora, obrando en la correspondiente pieza 
separada abierta al efecto un Informe de la Dirección 
General del Menor y la Familia de fecha 19 de los 
corrientes, en el que se señala “7.-Dada la ejecutividad del 
Auto judicial y habiéndose emitido resolución 
administrativa para su ejecución y considerando la 
imposibilidad y desinterés de los acogentes de hecho de la 
menor de colaborar con la entidad pública en su ejecución 
para que esta tenga el menor impacto psicológico y 
emocional sobre la menor, entendiendo por tanto, que los 
acogentes están mostrando una conducta dirigida más a 
salvaguardar sus intereses como adultos que los de la 



menor-intereses que pueden revertir carácter emocional-, 
obstruyendo cualquier acceso de los profesionales de la 
entidad que mantiene la tutela a la menor, procede la 
inmediata ejecución del Auto citado de la Audiencia, 
adaptando la resolución a las circunstancias actuales que se 
concretan en: a. Nula predisposición a colaborar de los 
acogentes.-b. Inadecuación del recurso residencial 
establecido inicialmente para la acogida de dicha menor, al 
darse la circunstancia anterior.-c Desconocimiento del 
estado actual de la menor, que cuenta con 5 años de edad, 
pudiendo estar sometida a maltrato emocional, 
desescolarizada, vivencia de tensiones emocionales de sus 
acogentes, cuestiones estas que deben contrastarse y 
constatarse.- 8.-La reformulación del plan de trabajo debe ir 
en este momento a la recuperación de la guarda por la 
entidad pública, con lo que se acordará con la Unidad de 
Infancia y Familia del Instituto Insular de Atención 
Sociosanitaria del Cabildo de Tenerife el centro más 
adecuado, para su ingresos permanente, donde valorar a la 
menor y ver si procede mantener los contactos con los 
acogentes…”. 
También, en este iter, es de señalar que, según el 
documento aportado por la misma Dirección General con su 
comunicación del día 24 de los corrientes, obrante en la 
referida pieza separada, por el CEIP SAN FERNANDO, de 
Santa Úrsula, se certifica con la misma fecha con referencia 
a la menor xxxxxxxx, nombre que fue cambiado por el 
xxxxxxxx por su propia elección según se dice por la 
acogedora en el recurso de apelación ( folios 37 vuelto) que 
“ según los datos obrantes en la Jefatura de Estudios y en 
relación al absentismo escolar, en lo que va de año 2007 se 
encuentran registrados los siguientes días en los que no ha 
acudido al Colegio: Enero…faltó 16 días.-Febrero…faltó 
14 días.- Marzo…faltó 21 días.-Abril…faltó 7 días( hasta el 
día 23).” 
En cuanto a las alegaciones de la representación de 
la Sra. Perera sobre el estado de la menor no tienen 
relevancia para la decisión de la litis dado que, en su caso, 
será el organismo correspondiente el que tome las medidas 
adecuadas para la integridad física y psicológica de la 



menor. 
Partiendo de todo lo expuesto, y haciendo constar, 
por otro lado, la encomiable y ardua labor de la juzgadora a 
quo, cuyo actuar obviamente ha estado totalmente dirigido 
hacia el supremo interés de la menor, es de dar por reproducido  
íntegramente, en aras de la brevedad, el contenido  
del Fundamento JurídicoSegundo, relativo a la  
interpretación del art. 173 del Código Civil, en cuanto  
a la necesidad de que cualquier acogimiento familiar requiere o el 
consentimiento de los padres o resolución judicial y que la Administración 
sólo podrá acordar un acogimiento familiar provisional durante 
el curso del procedimiento judicial que, a su instancia, haya 
de seguirse para que sea el Juez y no la Administración 
quien acuerde el acogimiento familiar, pues según tal 
precepto el acogimiento puede llevarse a cabo mediante 
convenio (acogimiento convencional) entre la entidad 
pública competente y los interesados en el acogimiento de 
los menores, padres no privados de la patria potestad o 
tutores y menor de doce años cumplidos, o mediante 
constitución judicial, la cual queda supeditada a la falta de 
consentimiento de los padres o de los tutores, sin que sean 
de recibo las alegaciones acerca de la patria potestad 
aducidas por los recurrentes, dado que para la privación de 
la misma se precisa (ex art.170 del C. Civil) sentencia, es 
decir, una resolución judicial que así lo acuerde, lo que en 
modo alguno acontece en la litis, pues la suspensión de la 
patria potestad que se recoge en el art. 172 del mismo 
cuerpo legal no equivale a su privación. Consecuentemente 
con lo dicho, ha de reputarse nula la Resolución del 
13.11.2003. 
SEPTIMO.- Sobre la alegada incongruencia por la 
representación de la Sra. Perera y el Sr. Díaz Acosta, siendo 
de indicar al respecto que la personación del Sr. Díaz 
Acosta en las actuaciones no se comprende bien en cuanto 
que la acogedora fue la Sra. Perera, tal como consta en el 
documento ya reiteradamente citado, respecto de tal 
incongruencia sí ha de acogerse dado que la petición de la 
parte actora se limitaba a la impugnación de la resolución 
del 13 de noviembre del año 2.003, por la que se acordaba 
modificar la medida de amparo de la menor xxxxx xxxx 



xxxx, de acogimiento residencial a acogimiento familiar, 
con carácter preadoptivo, así como suspender las visitas 
respecto de la menor xxxxxx a su madre, Doña Ángeles 
xxxxxx, así como a los demás familiares de la niña. Siendo 
tal el petitum formulado, la sentencia recurrida otorgó la 
guarda y custodia a la actora, yendo, por tanto, más allá de 
lo solicitado, máxime teniendo en cuenta que el desamparo 
no se ha dejado sin efecto y la tutela legal la tiene la 
Administración. 
Por todo ello, pues, con acogimiento parcial del 
recurso de la Sra. Perera, procede declarar nula y sin efecto 
la Resolución del 13 de noviembre del año 2.003, como ya 
se dice en el Fundamento anterior, volviéndose, en su lugar, 
al acogimiento residencial anterior, acogimiento que tendrá 
lugar en un Centro en esta Isla de Gran Canaria para hacer 
viable el régimen de visitas a la madre biológica, ello con 
objeto de intentar la reintegración gradual de la menor 
como propone la psicóloga adscrita a los Juzgados, 
llevándose a cabo el régimen de visitas, tanto de la actora 
como de la abuela materna, en el Punto de Encuentro 
Familiar con la debida asistencia técnica de toda índole, tal 
como se propuso por dicha psicóloga, todo lo cual se llevará 
a cabo en ejecución de sentencia, adoptándose asimismo 
por la Administración las medidas pertinentes para 
salvaguardar también el estado físico de la menor a la vista 
de los informes aportados por la representación de la 
acogedora. Todo ello sin perjuicio de que se inste el cese 
del desamparo por deducirse de lo actuado que pudieran 
existir méritos para ello. 
OCTAVO.-En cuanto al recurso interpuesto por la 
Sra. Letrada de los Servicios Jurídicos del Gobierno de 
Canarias, en nombre y representación de la Administración 
de su Comunidad Autónoma, procede desestimarlo por las 
consideraciones efectuadas en los Fundamentos Jurídicos 
anteriores. 
NOVENO.-Por lo que se refiere a las costas 
procesales, dada la complejidad de las cuestiones 
planteadas, y revistiendo carácter de orden público las 
medidas relativas a los menores, no procede hacer especial 
pronunciamiento en ninguna de las instancias a tenor de lo 



establecido en los arts. 394 y 398 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
Vistos los artículos citados y demás de general y 
pertinente aplicación, por la autoridad que nos confiere la 
Constitución de la Nación Española, 
FALLAMOS 
Estimamos parcialmente el recurso de apelación 
interpuesto por la representación de DOÑA MARINA 
xxxxx y DON ANDRÉS xxxx y desestimamos el 
interpuesto por la Sra. Letrada de los Servicios Jurídicos del 
Gobierno de Canarias, en nombre y representación de la 
Administración de su Comunidad Autónoma, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de 1ª Instancia nº Cinco de 
Las Palmas de Gran Canaria de fecha once de julio del año 
dos mil seis en los autos de Oposición a Resolución Admª 
en Materia de Protección de Menores número 54/2004, y, 
en su lugar revocando parcialmente dicha resolución, se 
declara nula y sin efecto la Resolución de dicha Dirección 
General del 13 de noviembre del año 2.003 en la que se 
acordaba la procedencia de constituir acogimiento 
preadoptivo y se suspendía el régimen de visitas de la 
menor xxxxxxxxxx con su madre y demás familiares de la 
niña, y, en su lugar, en interés de la menor, se acuerda 
volver al régimen de acogimiento residencial, acogimiento 
que tendrá lugar en un Centro ubicado en esta Isla de 
Gran Canaria para hacer viable el régimen de visitas a la 
madre biológica, ello con objeto de intentar la reintegración 
gradual de la menor como propone la psicóloga adscrita a 
los Juzgados, llevándose a cabo el régimen de visitas, tanto 
de la actora como de la abuela materna, en el Punto de 
Encuentro Familiar con la debida asistencia técnica de toda 
índole, tal como se propuso por dicha psicóloga, todo lo 
cual se efectuará en ejecución de sentencia, adoptándose 
asimismo por la Administración las medidas pertinentes 
para salvaguardar también el estado físico de la menor a la 
vista de los informes aportados por la representación de la 
acogedora; tal acogimiento durará el tiempo que 
prudencialmente se considere necesario en la ejecución de 
sentencia a la vista de la evolución tanto de la menor como 
de la actora, realizándose por el Juzgado el seguimiento 



necesario al efecto. Todo ello sin perjuicio de que se inste el 
cese del desamparo para hacer legalmente posible, en su 
caso, la reintegración de la menor en su entorno biológico. 
Sin hacer en esta alzada expreso pronunciamiento 
sobre costas. 
Llévese certificación de la presente resolución al 
rollo de esta Sala y notifíquese a las partes, y con 
certificación de la misma, devuélvanse los autos al Juzgado 
de Procedencia para su ejecución y cumplimiento. 
Así por esta nuestra Sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos mandamos y firmamos. 
PUBLICACIÓN: Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de 
su fecha, siendo Ponente el Ilmo. Sr. Don Ildefonso Quesada Padrón, 
estando el Tribunal celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Certifico. 
 


